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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A  

C am bios de m oneda publicados el día 22 de octubre de 1 9 4 7 , de acuerdo con

las  disposiciones vigentes
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(Turism o» o «Auxilio familiar» Acuerdo ce  consejo  ie  Ministro© de tí de agosto de 1.946

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA 
DE CADIZ

♦

Concurso

É l Consorcio de; la Zona Fran ca  de 
C ád iz , en sesión plenaria de 30 de sep- 

;• tiem bre de 1947, acordó por unanim i
dad convocar a concurso para l a .  eje*- 
cuqión  ̂ de obras de «D ragados y relle
nos. del trozo núm ero uno para el esta , 
blécim iento de la Zona F ran ca  de C á
diz, correspondientes a l proyecto de 
m uelles, dragados y rellenos de la m is
m a, aprobado por Orden m inisterial de 
14  de enero de 1936, entre constructo
re s , entidades o em presas españolas que 
reúnan los Requisitos señalados .p o r . el 
artícu lo  prim ero del pliego de condi
ciones generales para la contratación de 
obra9 públicas de 13  de m arzo de 1903, 
y  con sujeción a  las siguientes re g la s : 

P r im e r a ^  Objeto del concurso.— L ¿
constituye la ejecución de las obras de 
dragad os y rellenos de los presupuestos 
A) y B ) del trozo núm ero uno del pro
yecto  de m uelles, dragados y relleqos 
anteriorm ente m encionados, cuyo9 pre
supuestos reunidos integran la totalidad 
del ’ expresado proyecto.  ̂ '

Aunque por razopes* de existenciá de 
créditos, solam ente se adjudicarán en 
este  acto las obras que corresponden al 
presupuesto A ), el Consorcio 9e reser
va la facultad y  el ad judicatario  con
traerá la obligación correlativa de ad ju
d icar a éste la ejecución de las obras 
que com prende e l. p resup u esto ' B) del 
proyecto, en el m om ento y condiciones 
que se especifican en las reg las T i  y 18 
de este pliego.

Segunda; T ip o .— E l tipo de licitación 
que ba de servir de base al presente 
concurso s e r á , el de once millones sete
cientas noventa mil, setecientas treinta 
y  ocho.-pesetas con noventa Céntimos, 
fijado en el proyecto y presupuesto A) 
aprobados, que, juntam ente con las cóp- 
diciones facu ltativas, se  encuentran de

m anifiesto en la Secretaría  del C on
sorcio. .

Tercéra. Fianzas.— L a  fianza a pres-' , 
tar por' I09 lid iad ores y ad judicatarios, 
en su caso, serán de las c la se s :

a) Provisiojtal': Por valor de ciento 
treinta y ocho rpil novecientas cktpuen- 
ta y tres pesetas con sesenta y nueve 
>oónt.imos, que deberán constituir en

efectivo m etálico o én valores del E s 
tado al tipo asignado por las disposi
ciones vigent.es en la fecha de la licita
ción, en la .C a ja  General de D epósitos 
o en a lguna d-ev sus Su cursales, o en 
la D epositarla  de Fondos del C onsor
cio, los interesados que deseen tom ar 
parte en el concursq.

b) D efinitiva  : Que por valor de d o s
cientas setenta y. siete mil novecientas 
siete pesetas con treinta y ocho cénti
mos, m ás el, aum ento prescrito por la 
L e y  dé 17  de octubre de 1940, si hu
biera lugar a ello, deberá el adjudica
tario de este  concurso consignar, en 
efectivo m etálico o en valores del Es^ 
tadt> al tipo asignado por las d isposi
ciones vigentes en la fecha de la ad ju
dicación, en la C a ja  G eneral de Depó
sitos o en la del Consorcio.

E n  caso de ahiortizacióg. total o par*, 
cial de los valores que constituyen la  
fianza, el adjudicatario viene obligado 
a  reponerla en la cuantía que sea ne
cesaria para que el importe de la  ga
rantía no se altere. E sta  sustitución h a
brá de consignarse en escritura pública.

D icha fianza no será devuelta al con
tra tista  hakta que se apruebe la recep
ción y  liquidación definitiva y se ju s
tifique el pago total de la  contribución 

' de subsidio industrial y de todas c la 
ses de obligaciones, contraídas por «el 
m ism o, entre las que figuran las de 
daños y perjuicios, jornales y m ateria
les, de accidentes de trabajó  y  dem ás 
señaladas en el artículo 65 del pliego 
general de ’ condiciones.

En  el supuesto de que el Consorcio 
decida la ejecución por e l . adjudicatario 
de este concurso de las obras que cons
tituyen el presupuesto B ) , e/i u¿0 de 
la facultad que se reserva en la C láusu
la primera, la fianza prestada por el ad
judicatario se.rá aumentada en re!ac;ón 
con el importe de las nuevas obras a 
realizar y en la proporción que determ b 
na la Ley  de 17 de octubre de 1940.

C uarta. P erson alidad«—L o s interesa
dos podrán concurrir al concurso perso
nalmente o bieq representados por. otra 
persona con. poder bastante p a ra  ello, de

b idam ente reintegrado y bastanteado, a  
costa del- licitador, por cualquier Letra
do del Ilustre Colegio de esta capital.

Quinta. | Proposiciones. — Las propo
siciones se presentarán en sobre cerrado, 
y seráq suscritas e n ' papel sellado de la* 
clase sexta , acom pañadas de la ‘ docu
m entación que a continuación se relacio
na, la cual vendrá debidamente legaliza
da, , cuando así proceda :

a) R esguardo acreditativo de, la con
signación de la fianza provisional.

b) Justificación de estar al corriente 
en el pago de los seguros sociales, cuo
tas sindicales, contribuciones e im pues
tos, así como cédu’la personal d.el inte-, 
resado.

c) Relación de rem uneraciones m fn L 
mas ,̂ conform e a las vigentes Reglam en
taciones Nacionales del T rab ajo , y. en su 
defecto, coniforme a lo establecido en el 
apartado a) del R eal D ecreto-Ley dé 6 
de marzo de 1929.

d) Docum entos que /acrediten la per
sonalidad del concursante,' si actúa en

v nom bre de otro. , ^
e) Si el concursante es upa entidad 

social, deberá presentar, adem ás,. los d o -, 
cum entos que acrediten sü. existencia le-' 
gal y su inscripción en el R egistro  mer^ 
caritil correspondiente,’ así como su ca
pacidad para celebrar contrato de la ín
dole dél presente y los que autoricen a? 
licitador para actuar -en nom bre de la  
m ism a. 1 .

Igualm ente se presentará la  ̂ certifica
ción de no estar Incurso en nihguqa de 
las incom patib ilidades. a que se refiere 
el R eal ,Decreto de’ 24 de diciembre de¿ 
año 1928 («Gaceta» del 25) y  disposicio
nes postériore&. .

E n  estas ’ proposiciones, adem ás d e 
hacerse la declaración de conocim iento 
del proyectó y p liego de condiciones fa -  
cu lfativas y económicas, se expresará, en 
letra, la cantidad por . la que se com pro
mete a ejecUtar las obras, así co'rrjo el 
com prom iso de realizar las com prendidas 
en el presupuesto B) del proyecto, en 
las m ism as condiciones de este anuncio 
si el Consorcio lo .acordara én cualquier 
m omento, antes de entregar las obras 
dél presupuesto A)‘ . . * i,v

Tam bién deberán aportar los concur
santes las garantías que crean conve
nientes para dem ostrar su com petencia 
en la  ejecución de obras de la clase .de 
las que son objeto del présente, concur
so y que hayan realizado con anterioru  
dad, así como declaración en la q u e s S  
detallen lós medios de que dispone parq 
efectuar las que .son objeto de éste con
curso. )
. Los pliegos de proposición, acom paña

d o s  de los docum entos que se señalaiv 
en el artículo' anterior, deberán ser pre
sentados en sobre cerrado a satisfacción 
de quien los presenta, a cuyo efecto pou 
drá lacrarlos ó adoptár las garantías 
estim e convenientes.
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Cada uno de los sobres que encierren 
una proposición deberá ostentar en el 
anverso, escrita y formada por el lid
iador, la siguiente inscripción: «Propo
sición para optar al concurso de obnas 
de dragados y rellenos del presupues
to A) del tro;&> número uno para el es- 

, tablecimiento de la Zona franca de Cá
diz.»

Los pliegos serán entregados y admi
tidos en lá Secretaría del Consorcio, en 
horas de diez a trece, los cuales no po
drán retirarse con posterioridad ; pero sí 
podrá cada licitador presentar varios 
pliegos de' proposiciones diferentes, den
tro del plazo y condiciones marcadas, sin 
necesidad de acompañar nuevo recibo o 
resguardo de depósito provisional.

Sexta. Plazo de presentación.—E] pla
zo de presentación de proposiciones será 
el de yeinte días (20) naturales, a con
tar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio én el B O LE T IN  O F L  
C IA L  D E L  E ST A D O .

Séptima. Apertura de pliegos. — La 
apertura de pliegos tendrá lugar en e l  
día siguiente no festivo o inhábil al en 
que termino el plazo de presentación.

Dicha apertura tendrá lugar ante No
tario público, formando la Mesa el señor% 

•Alcalde Presidente % del Pleno del Con
sorcio,. el limo. Sr. Delegado del E sta 
do y los Vocales, Interventor, Deposita
rio y Secretario, limitándose el arto 3 
la apertura y reseña de los pliegos preÚ 
sentados, los cuales pasarán, en unión 
dql expediente, al Comité Ejecutivo, que 
ccm los asesoramientos que estime con
venientes, deberá emitir dictamen en un 
plazo máximo de cinco días, cuyo - dic
ta mefi será aceptado o rechazado por el 
Consorcio en pleno, que decidirá en de
finitiva.

Octava. ' Adjudicación.'1—El Consorcio 
en pleno adjudicará o declarará desierto 
el concurso, con entera libertad, tenien
do en cuenta el conjunto de circunstan
cias que concurran, sin que los concúr- 
santes tengan derecho a reclamación Al
guna sobre el'fa llo  adoptado.

Novena., Escritura pública.—El adju
dicatario quedará obligado a otorgar la 
correspondiente escritura pública ante el 
Notario que se designe, dentro del tér
mino de un mes, contado deseje la fecha . 
en q u e .se  notifique la adjudicación al 
interesado.

Todos los gastos de contrato, anun
cios, honorarios del Notario, incluso de 
las copias de escritura que el Consorcio 
estim e-necesarias; pago de impuestos y 
derechos reales, llegue o no a otorgarse 
la escritura, serán dé cuenta del adju
dicatario’, siendo por cuenta del Consor
cio únicamente en el supuesto de que 
no^S£ adjudique el concurso.

Décima. Gastos. — Todos los gastos 
de redacción de proyecto, replanteo, di
rección, inspección, vigilancia, adminis
tración y liquidación 3erán de cuenta del 
contratista.

Undécima.— Comienzo y ejecución de 
las obras.—a) 'Sé dará principio a la 
ejecución de ías obras dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura 
de contrata, y deberán estar terminadas 
en el plázo de doce meses, a partir d ^
12 fecha del replanteo de la obra.

• b) No obstante, el plazo de ejecu
ción señalado anteriormente v podrá. ser 
modificado, si se demostrara la necesidad 
de acompasar el ritmo de los rellenos 
a las.obras de cerramiento que ejecuta

en la actualidad la Compañía de Cons
trucciones . Hidráulicas y Civiles, •'S. A., 
no pudiera realizarse el relleno total en 
el plazo anterior.

c) La .ejecución de las obras tendrá 
que acomodarse necesariamente a las 
posibilidades que permitan las obras de 
cerramiento que actualmente realiza 'a 
Compañía de Construcciones Hidráuli
ca^ y Civiles, S. A., dq los terren j s  a 
rellenar, de tal forma que sólo podrán 
rellenarse los espacios y superficies* que 
el Ingeniero Director autorice previa
mente er relación con las obras realiza
das por la Compañía de Cqnstrucciones 
Hidráulicas y Civiles. S. A.

d) E l Consorcio podrá acordar en 
cualquier momento, antes de la entrega 
de las’ obras dei presupuesto A) del pro
yecto, que el adjudicatario de este con
curso realice las que son objeto del pre
supuesto' B ), en los mismos precios y 
condiciones fijados para !as del presu
puesto' A) y que estén vigentes en la 
fechli de dicho acuerdo.

e) En el su ^ e sto  de que el Consor
cio haga uso de la facultad establecida 
en la cláusula primera respecto a la© 
obras del presupuesto B), el plazo df 
ejecución de estás obras últimas será 
fijado en aquel momento por el mismo.

Duodécima. Abono de obras realiza- 
das; — Se acreditarán al contratista, «T 
efectos de abono, el importe de las obras 
ejecutadas que resulte de las certificacio
nes expedidas por el Ingeniero Director 
de dichas obras designado por el Con
sorcio, previo acuerdo del Comité E je 
cutivo. |

El abono de?las certificaciones se hará 
■ con el d-escuento del 1,30 por 100 deL 
impuesto sobre pagos del Estado, asi co. 
•mo los que establezcan las disoos-dones 
vigentes* ^

Décimo tercera. Revisión de precios.’— 
Los precios de las distintas unidades de 
obras se mantierten invariables mientras 
np varíe el importe de los jornales, los 
p ecio s de tasa de I09 materiales o la^' 
cargas sociales. Si alguna detestas va. 
naciones se produjera, y el aumento o 
reducción tiene carácter oficial, sfc*.caK- 
cuiaráti los nuevos precios de las unida
des de obras, aplicando los íu^vos jor
nales, los nuevos precios de materiales 
o las nuevas obligaciones sociales en los 
Precios compuestos, y los rñedios auxi
liares variarán en igual proporción que 
lo hayan sido el importe d¿ los -jornales 
v los materiales, debiendo pasar el con
tri tista, en todo caso y sin recurso 
ningún género, por la revisión que acula
do el Consorcio.

Décimocua^ta. Plazo de garantía.—El 
plazc de garantía de las obras será el 
d-  ̂ seis meses, contados desde la fecha 
de h  entrega total de /las misma--

Décimoquinta Observancia de dispo. 
siciones legales.—El contratista queda 
sujeto y se hace responsable del más 
e.^tricto cumplimiento de las disposh io
nes legales vigentes en ‘ materia labo
ral, social, benéfica, sindical y en cu an -' 
tar- disposiciones se refieran directa o in
directamente a las obras ^ontraradps, y 
peisonal empleado en las mismas.

Décimosextá. Disposiciones supleto
rias.—En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de'condiciones, se 
entenderán api-cablea los preceptos de la 
legislación general de Oh *a« Públicas, 
y especian **nte Tas normas contenidas 
en el pliego de condiciones generales

para la contratación de obras públicas, 
'h  13 de n arzo de 190 y todos !us de 
legislación social.

Décimoséptima. Riesgagy ventura. — 
Sin perjuicio de las cond; ;■ TcS espe
cialmente pactadas en este concurso y 
de las generales de aplica^ Ai a que ;e 
refiere como supletorio la cláusula ante
rior, la adjudicación de las obra3 y 
su ejecución se hará a riesgo y ventura 
de! concursante, que pqj el hecho de 
rn.idii al mismo la acepta en todas sus 
1 artes.

Décimoctava. Existencia de crédito.— 
h r . cumplimiento de lo preceptuado en 
ta* Orden del M inisterio'-te Hacienda 
dt 24 de junio de 1932, se hace constar 
la existencia de crédito pa^a el pago 
oe las obras que son objeta de este cun
tí ato', según certificación que consta en 
e’ expediente del concurso.

Décimonovena. Carácter del contra
to.—Jurisdicción y competencia. Este 
contratóles esencialmente Administrati
vo, y la resolución de las -cuestiones a 
cu* pueda dar lugar se ajusfarán a la ‘ 
Ley de Contabilidad, quedanoo someti
do el adjudicatario a la u-is ficción ad- 
m uistrativa y canteñcioso-adminiscrati- 
va, en su caso, y a los Jueces f  T ri
bunales de Cádiz, con -enuncia expre
sa del fuero propio.

Cádiz a tres de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Delegado 
de Estado, Ignacio M erelb Llaséra.

1.623-O. 1

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T E R U E L  

Transporte y transformación de  energía 
eléctrica

Peticionado; Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas. Plaza de Ca
taluña, 9. Barcelona*

O bjeto: Instalar una línea de trans
porte a - 25.000 V. de Mazateón a Val- 
deltormo, con derivación a Calaceite y  
estaciones de transformación en dichas 
poblaciones.

E n  esta instalación se emplearán ma
teriales de fabricación nacional.

Se haoe pública la presente petición 
para que los industriales que se con
sideren afectados presenten - los escritos 
qfue estimen convenientes, dentro del 
plazo de diez día's, en las oficinas de* 
esta Delegación d^ Industria, plaza Do
mingo Gascón,- 1 1 .  ,  *

Teruel, <24 de sepíiembre de 1947Í—El 
Ingeniero Jtfe , Narciso Masoliver.

1.092-O. ■ .

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T E R U E L

Nueva industria

Peticionar ib : Don Juan O opis Cres- •. 
po, calle de San Vicente de Paúl, 25, 
Zaragoza. - •
< Objeto^ Instalar una nueva industria 
de.cerámica fina en Plou. '

Capacidad de producción: 9.375.000 
n>°saicos de gres de 4X4 cm,

Se emplearán maquinaria y primeras 
materias nacionales.

Lo que se pone en conocimiento de 
los industriales interesados para que en 
el ¡plazo de d iez.d ías presenten los es*
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critos que estimen convenientes en esta 
Delegación de Industria,, plaza de Do- 
mi ngO' Gascón, m. ,

Teruel, i i  de agostq de I947.—EI In
geniero-Jefe, Narciso Masoliver.

1.106—O. ,

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALCOY

Nueva industria

Interesado: D o n  Salvador Es-códa
Castelló. Calle. Cura Belloch, núm. 3./ 
Alcoy. s *

Objeto: Instalar una industria de
aguardientes, compuestos y  licores."/ 

Producfción anuálrr\ente: Aguardientes 
y compuestos, 45.000 litros, y lico/es va- 
riós, 15.000 litros. N 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta (petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados* 
los escritos que estimen oportunos, den
tro d l̂ plazo, de diez 'días, en las ofi
cinas de áa Subdelegación de Industria,' 
avenida del Generalísimo, número 56, 
Alcoy.

Alcoy, 18 de. septiembre de 1947.—El 
Ingeniero' Jefe (ilegible).

1.098-Ó.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
VIZCAYA

 Ampliación de industria

Peticionario: General Eléctrica Es
pañola, S. A., con domicilio en Galip- 
do (Vizcaya). V

Objeto de la ampliación: Utillar ^as 
actuales instalaciones d construcciones 
eléctricas con maquinaria adecuada de 
procedencia nacional y extranjera, . al 
objeto d e . dedicarlas a la construcción 
jde equipos de alta tensión para centra-w 
les, de graitdes maquinarias rotativas 
con sus accesorios, dé condensadores 
estáticos para mejora del factor de po
tencia y de equipos de • tracción para 
los F . C. nacionales. -,

Capacidad de produción: ;La capaci-; 
dad anual de las muevas fabricaciones' 
será la siguiente:'

Transformadores de medida de ten
sión e intensidad hasta 138 K V ., 20 
juegos, -
/  Interruptores de alta tensión hasta 
,138 KV' y 1.200 A, i2o "unidades.

Idem de baja tensión hasta 750 V y 
1.600 A, 250 unidade?.

Seccionadores con sus accionamientos 
hasta 138 KV. y hasta 600 A, 200 uni
dades. ' •

Condensadores para mejorar el. fac- 
\tor de- potencia, para tensiones de 220,

' a 5.000 V, 10.000 KVA.
' Alternadores y motores síncronos para 
tensiones normales y para potencias uni
tarias, de 10.000 a 20.000 KVA, 150.000 
KVA. ~ - /

Compensadores síncrono? para tensio
nes normales y para potencias unita

rias de xi5.ooo 18.000 KVA, 30.000. 
KVA.

Motores y equipos de tracción para 
ferrocarriles y minas* 175'. unidades.

La maquinaria a importar és: Un tor
no rápido con guía, copiador.

Dos tornillos de precisión tipo de 
mesa.

Un torno ;paralelo de ún metro de 
puntos.

Cinco torntfs paralelos de. tre9 me
tros entre puntos. .

Seis tornos revólver para barras has
ta 38 mm. de diámetro.

Cinco tomos revólver para barras has
ta 50 mm. diámetro.

Dos tomos verticales de 1,5 m. diá
metros de plato.

Una máquina de. roscar con peines. 
Una mandrinadora con montante . 

móvil d e ^  mm. eje.
Una mandrinadora especial para f-e.

• sar . y- rdandrinar carcasas de motores.
Una limadora especial para cepillar 

partes interiores, 
v Una fresadora para troqueles.

Una fresadora para chaveteros.
D09 fresadoras verticales de 1.587 

pof 394. ,
Cinco fresadoras horizontales de 1.626 

por. 394.
Dos taladros sensitivos de 11.000 

r. p. m. /
Dos taladros radiales de dos metros. 
Tres taladros radiales de dos-metros. 
Dos máquinas de afilar herramientas* 

fresas y escaria doréis.
Una máquina de rectificar los diáme

tros interiores de motores hasta 570 mi
límetros de ancho máximo.

Dos máquinas de rectificar ejes de 
motores hasta 100 mm. de diámetro ex
terior.

Dos ídem id. hasta 20 metros diámetro 
exterior.

Dos máquinas de rectificar superficies 
planas. \ ' -

Una, máquina, de brochar piezas de 
motores. “
/ Una cizalla universal. '

Una prensa mecánica de 600 tone
ladas. •,

Una prensa de embutir.
Una prensa mecánica para* doblar cha

pa? hasta tres metros,, de longitud.
Una prensa hidráulica para, moldeo de 

resinas sintéticas.
Una máquina de medir la ^dureza d!e 

métales. *
Una máquina de equilibrar rotores, 

de motores.
Un horno de recocer en blanco con 

la atmósfera inerte.
El valor total aproxirqádo de la ma

quinaria a importar que se relaciona es 
dp 5.000.000 de pesetas; *

(Las materias primas a importar 9on: 
Chapa magnética, 500.000 kilogramos.

Aeeite, mica, parceloqa y  barnices, 
300.000 kilogramo?.

Se hace pública esta petición para 
que. tanto los industríales que se con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales Cjue puedan 
suministrar elementos cuya1 importación 
se solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de d-ez 
días, por triplicado y Reintegrados, en 
las oficinas de est¡a Delegación de In
dustria (Gran Vía, "^5). v

Bilbqo, 22 de septiembre de 1947.—̂ E1 
Ingeniero Jefe, (Lucas F. Tapia. 

5.426-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Diego Caballero
García.

Domicilio: Castuera.
Lugar de* situación de la industria i 

Castuera.
Objeto: Ampliar una industria de ex

tracción de aceite de orujo, médianto 
la instalación de un motor eléctrico de 
16 H P. y una electro-bomba de 6 H P* 
sin modificar la capacidad de produc* 
ción de la industria/

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición^ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por lamiisma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportunos, 
dfñtro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delj^ación de Industria.

Badajoz, 8 de octubre de J 947*—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles*

.5.418-0., X

DELEGACION DE INDUSTR IA D E 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Diego Caballero
García.

Domicilio: Castuera.
Lugar . de situación ¿dé la industrias

Castuera.'
Objeto: / Ampliar su industria  ̂de fa

bricación de hielo mediante la instala
ción de un motor eléctricp de 16,5 ’H P.. 
sin aumento de' la capacidad 4© pro
ducción de la misma. . .

Esta industHa empleará ' maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición par^ 
que4 los industríalas que «.se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro" del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. '

Badajoz, 8 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe,. Juan Gómez Miraltes.

5.419.0.
11  

DELEGACION DE INDUSTR IA D E  
BADAJOZ

Nueva industria
 Grupo 1..0, apartada b)

Peticionario: Don Demetrio Barrero 
Trabado.

Domicilio:. Guarefia. 1
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de hielo. ,
Producción / 500 kilos en ocho horas 

de tfrabajo.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, 'dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, de In
dustria. % '

Badajoz, 8 de_ octubre de 1947.—El 
' Ingeniero Jefe, Juan Gómez !M ir al les,

5.420-O.
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D ISTR ITO  MINERO DE OVIEDO
Don Vicente B'lanco Fernández, vecino 

de Madrid, solicita de esta Jefatura 
autorización para instalación y funcio
namiento en Genera (¿Jieres) de una 
batería compuesta de diez hornos de 
cok con u n a ‘capacidad de' 20' toneladas 
diarias.,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por si alguna persona tu
viera que oponerse lo verifique ante esta 
Jefatura dentro de los "treinta días si
guiente al de su ‘publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL IESTADO.

Oviedo, 1 1  de octubre de 1947.— El 
Jngeniero Jefe, J .  Arango.

5.466-O .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL PIRINEO O R IENTAL

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Con
federación lá petición que se reseña en 
]a siguiente

N o t a  
' Nombre del peticionario: Sociedad

Española Hidráulica del Fresser.
‘Clase de aprovechamiento: Produc

ción de energía tléctrica (para usos in
dustriales.

Cantiáad de agua, qde se ipide: Un 
metro cúbico por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Cuenca río  Njuria y barranco Eyne, 
Nou y  otros..

Término rhunicipal en que radican 
las obras: Caraips (Gerona).

De conformidad con* lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley, 
número 3 3 , de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931,

. y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo,- que terminará a 
las catorce horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la- de la publicación' del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el , peticionario 
presentar en las oficinas <íe esta Con- , 
federación, sitas en Barcelona,' Vía L a- 
yetana, 10 bis, 1 °, el proyecto corxes- 
¡pondiente a las obras 'que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y  ho
ras, otros proyectos^que tengan el m)s- 
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el piazo fijado no se admitirá 
ninguno m ás en competencia don los. 
presentados.

La  apertura de proyecto^, a que se' 
refiere el artículo 13 del Real Deereto- 
iLey antes citado, se verificará a las 
once horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta d ía s ’antes fijado, pudiendo asis,, 
tir «al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho .artículo, que será suscrita 
por los mismos. '

Barcelona, 7 de octubre de 1947. — 
£ 1  Ingeniero pirector, L u is Sánchez de 
Ocaña. , ' 1

EXCMO. AYUN TAM IEN TO  DE  
CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad y por acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Hermánente, se.abre subasta por 
plazo de veinte, días, contados a partir 
dtT siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  del v aprovecha
miento de maderas y leñas1 dé copas 
del monte «El Pajarejo», número 115  
dol Catálogo de los Propios de esta 
ciudad, correspondiente al año forestal 
1947-48, consistente en 673 pinos que' 
cubican 808 m3 de madera en pie, en 
rollo y con corteza y 170 m3 de leña 
de copas, cuyos productos, a razón de 
175 pesetas m. c. de madera, incluyen
do las leñas correspondientes, impor
tan la cantidad de ciento cuarenta y 
un mil cuatrocientas pesetas (141*400).

Este aprovechamiento deberá ajus
tarse al pliego de condiciones publica
do en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de 16 de octubre de 1933, amplia
do y rectificado en 21 de agosto de 1946, 
publicado en el .«Boletín Oficial» de la 
provincia el 28 del mismo mes- y año, 
al adicional de i.°  de septiembre de 194Ó, 
quedando incluida como cláusula adi
cional de los pliegos de condiciones, én 
virtud de Orden de la Dirección Gene- 

* ral de Montes, fecha 29 de septiembre 
pasado, la vigencia dé la Ley de 4 de 
junio de 1940, sobre regulación de pre
cios y abastecimiento de maderas.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal (Negociado de 
Montes) durante todos los días hábi
les del plazo de veinte días, por que se 
abre la subasta, desde las nueve y me*- 
d ia .d e  la mañana hasta las do9 de la 
tarde.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce de la mañana del. siguieñ- 
te día háfyil al de admisión de proposi
ciones, ante la fe del señor Notario a 
quien por turno corresponda actuar.

Para tomar parte en la subasta se^,- 
preciso que los licitadoreg ingresen en 
arcas municipales o en la Caja General 
de Depósitos el 5 por 100 como fianza 
definitiva, una vez adjudicada ésta con 
dicho carácter.

El que resulte rematante quedaVá obli
gado a entregar a la R. E . N. F . E. 
el 30 po^ 100 para la elaboración de 
traviesas, de conformidad con las d is - , 
posiciones vigentes.

Asimismo es ,obligación del rematan
te satisfacer el importe del presupuesto 
de • gastos de gestión técnica, el impues
to provincial del 4 por 100 del' preció 
de adjudicación del aprovechamiento y  
cuanto? gastos se originen, tales como 
inserción de anuncios, etc.

Si el rematante utilizase para la saca 
de las maderas los caminos afirmado^ 
Construidos por el Distrito Forestal, abo
nará por uso de caminos la .cantidad 
de 0,35 pesetas por m3 entregado en 
el monte y km. de camino recorrido, . 
debiendo e?tar terminado el. apeo de ár
boles pára ¿1. 31 dé niafzo de cada año, 
fecha improrrogable.

' E l Ayuntamiento se reserva e l , dere
cho de tánteo, en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la vigente 
legislación.

Cuenca, 7 de octubre de 1947.—El 
Alcalde-Presidente accidental, José Mota.

M o d e l o  d E p r o p o s i c i ó n

Don ..., vecino de co n , capacidad, 
legal para contratar, enterado del anun
cio y pliego de condiciones reglamenta
rio y adicionales para la subasta del 
aprovechamiento maderable y leñoso del 
monte «El Pajarejo», núm. 115  del ca
tálogo de la propi'edád del Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, correspondiente al 
año forestal de * 1947-48, consistente en 
673 pinos que cubicah 808! 1113 de ma
dera en pie, en rollo y con corteza y. 
170 m3 de leñas de copas, bajo el tipo 
de tasación de 141.400 pesetas, por el 
presente se compromete a llevar a cabo 
el citado aprovechamiento de plena con
formidad con las repetidas condiciones, 

ofreciendo por el remate la cantidad de...- 
pesetas (én letra) acompañando a la 
presente cédula personal (o documento 
análogo) y justificante de haber hecho 
efectivo el depósito provisional del  ̂ 5 
por 100 del tipo de tasación, preciso 
para tomar parte én la subasta.,

(Fecha y firma deí proponente.)'

1.588—0 .

AYUN TAM IEN TO DE CHAMARTIN  
DE LA ROSA

Redactado por la Oficina Técnica del 
Ayuntamiento de Cham aran de la Rosa, 
un proyecto de Vmercado de abastos» en 
la barriada de Tetuán de las Victorias» 
aprobado el proyecto por el limo Sr. Di
rector general de Administración Local 
con fecha 19 de junio de 1946, y declara
da la urgencia de las' obras a los, fines 
de la L e y  de Expropiación, de 7 de oc
tubre de 1939, por el Ministerio de la  ̂
Gobernación eh 2b de octubre de 1946, 
prévia deliberación y  acuerdo del Consejo 
de Ministros, según lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley mencionada, s>e 
procede al anuncio del levantamiento de 
las actas previas a- la ocupación de los 
inmuebles afectados, cuyo acto tendrá 
lugañ el próximo día 3 de noviembre, a 
las nueve horas v treinta minutóos de la 
mañana, sobre el propio terreno’ y previ-as 
las oportunas citaciones y publicaciones 
del presente anuncio» en eI B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , en el de la 
provincia, en un periódico local‘y  en dos 
diarios de la capital, fijándose al propio 
tiempo en el tablón de • anuncios de las 
Ca?a,s Consistoriales, y debiendo concu
rrir los interesados provistos'•de sus co
rrespondiente tí-tulos v justificantes a sus 
derechos así ,como del recibo de la con
tribución territorial' deá primer trimes- 
te deí corriente, año. ¿

(Los inmuebles objeto de 'expropiación 
son los siguientes:

Primero. Marqués de Viana, núrñero . 
10, con vuelta a ia calle de Ceuta, ppr 
cuya calle se distingue con el número 
dos, de 502 metros y ' 9 decímetros cua-( 
dra-dos, que linda por su faéhada princi
pal, al Suroeste, con la ca lle ‘del Marqués 
de V ia p a ; pK r la derecha, entrando con 
solar.,de doti Hermenegildo García ; por  ̂
la izquierda, con la calle de C eu ta ,,y por 
el fondo con casa dé don Santiago y don 
Luis Cuelia. Pertenece por terceras par.
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tos indivisas a don Alejandro, don Anto
nio y don Asterio Fernández Diez. Afec
tada por dos hipotecas, una de 18.000 
pesetas, y otra de 20.000 pesetas, más 

•. intereses, gastos y costas a favor de don 
Alejandro Fernández, según escritura de 
21 de marzo de 1941, otorgaba ante don 
Carlos Abraira.

Segundo. Nave y solar de 1.376,96 
metros cuadrados, parte de una casa en 
la avenida de la Libertad, hoy del Gene
ralísimo, número 33, moderno, n , anti
guo, de. cabida totall 805,54 metros cua
drados, que linda al Norte o derecha, 
con terrenos de la Plaza de Toros ; Sur, 
con calle pública; al Este, la avenida ci
tada ; y espalda, tierra de doña Matilde 
.Romero Carmona. Pertenece a don Da
na tol Carmona, V está afectada por una 
hipoteca del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, de 80.000 pe
setas de capital, intereses/del 3 po 100, 
y 8.000 pesetas para costas.

Tercero. Solar con fachada a la calle 
del Marqués de Viana, de 656,36 metros 
cuadrados, que linda: por el Suroeste, 
con dicha calle; por la derecha, con casa 
de Fidel Fernández; por la izquierda, con 
solar de don Alejandro, don Antonio y 
don Asterio Fernández Diez. por el 
fon^o, con parcela de don Manuel Gon
zález Iievia. Está libre de cargas y per. 
tenece a don Alejandro Alfonso .Fernán- , 
déz Retana.

Cuarto. Parcela de los Eerederos de 
García Briceño, cuya parcela linda: al 
Suroeste, con la calle Marqués de V iana; 
a la izquierda, entrando, con don Alejan
dro Alfonso Fernández Retana, y al 
fondo, con don Jacinto Velasco. (La par

cela a expropiar tiene una superficie de 
217,35 metros cuadrados, y pertenece a 
los mencionados herederos de García Bri
ceño, ' ,

Quinto. Finca én la avenida de la 
(Libertad, hoy Generalísimo, núirtero 31, 
de superficie total 298,67 metros cuadra
dos, siendo lá parcela a expropiar de 63 
metros cuadrados. El total de la finca 
linda; por su fachada, con la avenida 
mencionada; por la derecha,- con calle
jón de García Cea; por la izquierda, ca
sa de don Gregorio Alvarez, y por el fon. 
do, don Donato Carmona. Pertenece a 
don Jacinto Velasco Hernán, y no tiene 
cargas.

Sexto. Trozo de terreno pertenecien
te a doña María Hevia, ó doña Angela 
Hevia, o don Manuel González Hevia, 
situada » a espaldas de la finca de don 
Alejandro Alonso Fernández Retaija.

Séptimo. Parcela de 9 metros cuadra
dos, de terreno perteneciente a un solar 
en la calle de Ceuta, número 2, que lin
d a ; al Norte, con dicha calle; al testero, 
con finca de que se segregó, propia de 
don Alejandro Fernández; a la derecha, 
con la Plaza de Toros de Tetuán, y a la 
izquierda, con don Hermenegildo García. 
Pertenece a don (Luis Garrido Arévalo,

Ló que se. publica para conocimiento 
de los propietarios y titulares de derechos 
sobre dichos predios, quienes por sí o 
representados legalmente ipodrán concu
rrir al levantamiento del acta previa a 
la ocupación y diligencias subsiguientes.

Chamartín de la Rosa, 17 de octubre 
de 1947. El Alcalde Presidente (ilegible).

5,521-0 .

AYUNTAMIENTO DE FUENTES 
 DE BEJAR (SALAMANCA)

*Anuncio de subasta

Acordada por. este Ayuntamiento la 
construcción de una casa-cuartel ,en 
Füentes de Béjar (Salamanca), con 
siete viviendas distribuidas en un solo 

' edificio," con todos sus servicíete de 
.cuartel propiamente dicho, según el 
proyecto redactado por la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Ñaciónal de la Vivienda,

Se hace saber; Que se admiten pro- 
¡pbsiciones para optar a la siíbasta de 
las obras reseñadas al principio, rUyo 
importe total asciende a la cantidad de 

" seiscientas veintiocho mil ciento ochen. 
ta y cinco pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos, debiendo quedar terminadas 
en un plazo de doce meses, a partir del 

. día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional pdra poder concurrir a la , 
subasta de doce mil quinientas sesenta 
y tres pesetas^ con setenta céntimos, que ; 
se depositarán efj lá Delegación de Ha.

' cienda, Sucursal de la Caja General de * 
Depósitos, en metálico o en valores del 
Estadq. Estas proposiciones se presen
tarán en el Ayuntamiento de Fuentes 

de Béjar (Salamanca), ; durante- quince 
días , naturales; contados a partir de 
aquel en que se publique’ este anuncio 
en el BO LET IN  OFICIÁlL D E L  E S 
TADO. •

El proyecto completo y  pliego de 
condiciones estarán* de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada* proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula .personal y el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro sobre conten
drá da proposición económica ajustada 

1 al modelo que se detalla a continuación,
■ L a  aperturá de sobres se ' verificará 

en el Ayuntamiento a las once horas 
del siguiente día hábil después de cum
plido el, plazo de presentación de pro
posiciones en dicho Ayuntamiento y an.. 
fte el Notario que éste* designe.

Los sobres que. contengan las propo
siciones económicas dé. los concursan
tes rechazados se destruirán ante el 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes .adjudicándose la • 
obra á la proposición más baja. De 
existir igualdad, decidirá el voto de la 
mayoría del Ayuntamiento.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadóres los resguardos de lofc 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose el quíe se refiera a 

. la proposición declarada, más véntajosa.

El adjudicatario, una vez cerríado el
remáte, depositará, dentro «Le loá quince

días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada'.cuenta a disposición del 
Ayuntamiento, la cantidad dé veinte 
cinco mil ciento’ veintisiete pesetas con 
cuarenta, y un céntimos, como Fianza de_ 
finitiva, perdiendo, en otro caso, la fian, 
za provisional y caducando la concesión* 
En los quince días posteriores deberá 
otorgar la consiguiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida totaj 
de la fianza depositada.

El pago de anuncio de esta subasta* 
honorarios del señor Notario y demás 
derivados de la adjudicación son- de 
cuenta exclusiva deh rematante, enterw 
diéndose a su cargo los derechos de 
otorgamiento de escritura; por cuantq 
el precio que se ofrezca se entiende li
bre de todo gasto para el Ayuntamiento.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y| 
timbres éorrespondientes ,(Ley de 19 dei 
abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en la s , certificaciones de obras 
gozará de'un 90 por. loó de reducción.

Fuentes de Béjar ((Salamanca), 6 de 
septiembre de 1947.—El Alcalde-Presi
den te, Manuel Revilla.—(El Secretaria* 
Pedro Avila.

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............ domiciliario en ^ ....... •••*
calle de'.:/.—..., número con cédula 
personal vigente de la clase  , ta
rifa ...... , en nombre propio (jo como
apoderado legal de don  ) ,

Que enterado del anuncio publicado 
en el BO LETIN  OFICIAlL D E L  ES*
TADO del día ....... y de las condicio*
nes y requisitos que se exigen para te) 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de coinstrucción de una' Casa-, 
Cuartel en Fuentes de Béjar (Sala
manca), se compromete a tomar a  si* 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los . expresados re* 
qiiisitos y condiciopes, por la cantidad
de  ..... . pesetas con .......  céntimos,
comprendido en está cantidad el bene
ficio industrial, 1 h que supone unav baja 
del ....... por ciento sobre* los precios
del proyecto. *

Asimismo se compromete !a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio ,'y ca
tegoría empleados en las obras, por jo r. 
nada legal de trabajo y por horas ex- 
trardinaias, no seán inferiores a  ío® 
tipos fijados «en las disposiciones yj* 
gentes.

(Fecha y firma.)’

Se extenderá én papel sellado de 4*50 
pesetas.

v
N o t a .— ^Cumpliendo el artículo 26 defl 

Reglamento de Contratación Munici
pal, se advierte que no 6e- ha producido 
reclamación alguna contra esta ®u« 
basta.

ce 5.441-O. 
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  H E R R E R O  
Oviedo

> ¡Habiéndose extraviado en poder del 
interesado el resguardo de este. Banco 
^número 53.459, a favor de don Avelino

Junquera Blanco, de Noreña, compren
sivo de pesetas! nominales 25.500, en un 
título, serie A, número 921.103, y orneo 
C , números 326.691 al 5, de la Deuda 

• Amortizable 4 'por 100, emisión octubre 
de 1945, se hace públipo en cumpii- 
-miento de ilo preceptuadó en los artícu
los 12 y '17 de nuestrfts Estatutos socia
les, acjyirtiendo que de no presentarse 
reclamación justificada en el término de

treinta días, a contar de la fecha de lfr. 
publicación de este anuncio en el B O L E -' 
TI N O F 1C IA L  D E L  E STA D O  y de un 
diario de Oviedo, se expedirá un nuevo 
resguardo a nombre de] titular, sin res
ponsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 14 de octufire de 1947.— Por 
el (Banco Herrero, el,. Director general, 
Antonio P; Hidalgo,

5-492—p;

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

f . °  Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100,. emisión de 8 de marzo de 1946.
£.° Sorteo suplementario para ía amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 8 de marzo de 1946, en su 

Ampliación dispuesta por Decreto de 2j0 de junio de"l947 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de julio del mismo).

f ío ta  de los Títulos de la Deuda Amortizadle que han sido imortizados en el sorteo celebraao en el día de hoy

EMISION DE 8 DE MARZO DE 1946, AL 3,50 POR 100

NUMERO
de lea bolas 

que represen- t&P iioe lotes

N Ü M E R A C I O N  
de ios títulos que deben ser 

amortizadas

NUMERO
de las bulas 

que represen
tan los lotés

N U M E R A C I O N  
de los títulos que deben *er 

amortizados

NUMERO
de las bolas 

que represen
tan los lotes

N U M E R A C I O N  
de los títulos que deben seg 

amortizados

» c - - M "

209 
1.351 
1.560 
3.158 
8.379 

• 3.387 
3.672

. 62-
2.711
2.798
2.997
8.459
4.462
5.369
5.588
6.184
6.220
6.227
6.316

1.355 1 
1.941

Serie A
20.801 a - 900 

• 135.001 » 100 
155.901 » 156.000 
315 . 701»# ,  800 
337.801 » 900 
338.601 » 700. 
367,101 » 200

Serie B
1.526 a 50 

67.75 lv» f  75 
69.926 » 50 
74.901 » .. 25 
86.451 s  75 

111.526 > ? 50 
134.201 » 25 

/ 139.676 » 700 
154.576 »* 600 

* 155.476 » 500 
155.651 » 75 
157.876 » . 900

Serie* C
[ 13.541 .a 50 

19.401* \ 10

2.122 
2.455 
2.577 
2.618 
2.934 
3.236 

' 5.232 
5.275

2.858 
3.818 
4.871 

. 4.977 v 
6.083 ' 
6.888 
7.626 

' 7.655 
7.832 
8.709 
8.812 , í 
8.885 

, . 9.173 
X9.28Ó 
.9.965 

10.340 •

¿>1.211 a 20 
' z4.54L#» 50 V  

25.761 » 70 
26.171 » 80 
29.331 » / 40 
32.351 » 60 
52.311 » 20 
,52.741 3 50

Serie .D

5.715 a 16
7.635 » 36 
9.741 » 42 
9.953 3 54 

12.165 » 66 . 
13 775 » 76 

'  15.251 » 52 
. 15.309 » 10 
< 15.663 » .  64 

17.417 » 18 
17.623 *  24 
17.769 » 70 
18.345 > 46 
18.559 » 60 
19.929 » 30 
20.679 » 80 

♦

\

10.550
10.642
10.859
11.156
11.226

1 861~ 
2.768 
4.169 
6.173 
5.650 * 
6.182 
6.187 
6.776 J 
6.885 
6.937 
6.981 
7.316 
7.738 
.8.487 

• 8.590 
8.639 
8.991

21.099 a 100. 
21.283 » • 84 
21.717 » 18 
22.311 » 12 
22.451 > 52

Serie E

1.861 
2.768 
4.169 
5T73 
5.650 .
6.182 

'■ 6.187 
6.776 ,

• 6.885 
6.937 
6,981 
7 ?  16 
7.738 
C.487 
8.590 
8.639 
8.991

, -* .
AMPLIACION DE LA EMISION DE 8 DE 'MARZO DE 1946, AL 3,50 POR 100

•’ ' ; i

468
1.121
1.394

Serie A

382JB36 a '40  
385.601 » 605 
386.966 » 70

115
A*

Serle B

160.457 a 60

- /

425

Serie O 

56.425
A

V--------------------------------------:----------------------- *------------ — -------------------------- -------------- , ---------------------------------------
Madrid, 2 de octubre de 1947.7-rEl Secretario general, Alberto de Alcocer.—Visto'-bueno, P. el Gobérnador, Fe- 

jflerico Carracedo. /

3.634-P. 5 , •-
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C O LEG IO  O F IC IA L  DE GESTORES 
A D M IN ISTR A TIV O S  DE MADRID

, Don Arsenio García de Marina y Allo
ma, ha solicitado su baja en este Cole
gio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para que, en el plazo de seis 
meses, puedan producir reclamación con
tra Ja fianza cuya devolución solicita.
„ Madrid, 9 de octubre de 1047.— El Vi
cepresidente, Santiago Martínez Fornés. 

5.508— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA CUARTA 

Secretaría  
Relación de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contencioso-administrativo'
Pleito número 1.932.— Señor Cabrero.—  

C aja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Castellón de la Plaña contra Decreto ex-, 
pedido por el Ministerio de Trabajo en 6* 
de junio de 1947 sobre regulación de la 
obra social de las Cajas de Ahorros be
néficas.

Pleito número 1.935.— Señor Cabrero.—  
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
I^eón contra Decreto expedido por el Mi
nisterio de Trabajo en 6 de junio de 1947 
sobre regulación de la obra social de 
Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.938.— Señor Cabrero, 
p a ja  de Ahorros y Monte de Piedad^de 
Matáró contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de junio de 
2947 sobre regulación de la obra social 
de las Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.941.— Señor Cabrero.—  
paja  de Ahorros Provincial de la Diputa
ción de Barcelona contra Decreto expedí, 
do por el Ministerio de Trabajo en 6 de' 
junio de 1947 sobre regulación de.la obra 
social d̂  las Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.944.*—Señor Cabrero.—  
C aja  de Ahorros de Asturias contra De
creto expedido por el Ministerio de Tra
bajo en 6 de junio d e 1̂947 sobre regula-, 
ción de la obra social ae las Cajas de 
Ahorros benéficas.

Pleito número 1.SS1.—Señor L& Guar
dia.— Don Jesús Pampillós Barsela con
tra Orden expedida por el Ministerio de 

Ja Gobernación en 1 de agosto de 1947 
sobre su separación del Cuerpo de Correos 
como Cartero rural de Cabral (Ponteve
dra).

Pleito número ti.914.— Señor Cabrero. 
C aja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Avila, contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de junio de 
1947 sobre regulación de la obra social 

de las Cajas de Ahorros benéficas.
Pleito núm. 1.920.— Señor Cabrero.—  

C ajas de Ahorros del. Sureste/de Espa
ña, Alicante, contra Decreto expedido 
•por el Ministerio de Trabajo^ en' 6 tíe 
junio de *947 - sobre regulación de la 
obra social de las Cajas de Ahorros be
néficas.

Pleito número,v r.923.— Señor Cabrero. 
Caja General de Ahorros y Préstamos de 
Soria contra Decreto expedido por el Mi
nisterio de Trabajo en 6 de jum o'de 1947 
sobre regulación de la obra social de las 
Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.926.— Señor Cabrero.—  
Caja de Ahorras Vizcaína contra De
creto expedido por el Ministerio de Traba
jo en 6 de junio de 1947 sobre regulación 
de íla obra soda1 de las Cajas dé Ahorros 
benéficas."

Pleito número 1.949.— Señor Anguita. 
Caja de Ahorros y Monte de piedad de 
Nuestra péñora de Montserrat, "de Ori- 
huela, contra Decreto expedido por el Mi
nisterio de Trabajo en 6 de junio de 1947 
por el que se regula la obra social de las 
Caj^s de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.943.— Señor Anguita. 
Caja de Ahorros Provincial de Sevilla con
tra Decreto expedido por el Mihisterio de 
Trabajo en 6 d e ju n ’m de 1947 por el que 
se regula la obra social de ias Cajas de 
Ahorros benéficas.

Pleito número 1.970.— Señor Anguita. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de San Sebastián, c®ntra De
creto expedido por el Ministerio de I r a .  

^bajo en 6̂  de jumo de 194.7 Por ^ue 
se regula la obra social de las Cajas de 

Ahorros benéficas.
Pleito número 1.973.— Señor Anguita. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de junio de 
1947 por el que se regula la obra social 

de las Cajas de Ahorros^enéficas.#
Pleito núm. 1.967.— Señot Anguita. —  

Caja de Ahorros Popular de Valladolid 
contra Decreto expedido por el Ministe
rio de Trabajo en 6 de junio de 1947 
por e l  que se regula la obra social de las 
Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito núm. í .955* — S**- Anguita. —  
Caja de1 Ahorros y Monte de Piedad de 
•Cádiz contra Decreto expedido por 
Ministerio de Trabajo en 6 de junio de 
1947 por el que se regula la obra social 
de las Cajas de Ahorro benéficas. .

Pleito núm. 1.940.— Señor Anguita. —  
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de ¿in io de 
1947 por el que se regula la obra so
cial de las Cajas de Ahorros .benéficas.

Pie fio núm.. 1.946.— Señor Anguita.—  
C aja de Ahorros y Monte de piedad de 
Crevillente contra Decreto, expedido por 
el Ministerio de Trabajo en 6 de Junio 
de 1947 (por el que sé regula la obra 
social de ías Qajas de Ahorros benéficas.

pleito núm.Ni«064.— Señor Anguita.—  
Cajáv de Ahorros y : Monte de Piedad de 
Onteniente contra Decreto expedido por 
el Ministerio de Trabajo 6 de junio 
de 1947 por el que*se regula la obra 
social de las Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito núm 1.958.— Sr. Anguita. —  
C aja .d e  Ahorros y Monte de Piedad de 
Cáceres contra Decreto expedido por el 
‘Ministerio de [T ra b a jo  en 6 de junio de 
1947 pbr el que se regula la obra so

cial de las ‘Cajas de Ahorros'benéficas.
Pleito núm. 1.9^1 .— Señor Anguita.—  

Caja de Ahorros del Panadés contra De
creto expedido por el Ministerio de Tra
bajo €n 6 de junio de 1947 jP9r f 1 
se regúlala obra social .de las Cdjas de 

Ahorros benéficas.
Pleito núm. 1.890.— Señor Anguita.—  

Don Félix Moreno Ardamuy contra Or
den expedida por el Ministerio de, Agri
cultura en 14 de octubre de < 1946, sobre 
multa de 75.000 pesetas.

Pleito núm. 1.939.—* Señor La^Guardia. 
Caia de Ahorros y Socorros de Sagunto

contra Decreto expedido por el Minis
terio de Trabajo en 6 de jwnro de 1947 
por el que se regula la obra social do 

las Cajas de Ahorro^: benéficas.
Pleito núm. 1.921.— Sr. (La Guardia.—  

Caja Provincial de Ahorros de Cuenca 
contra Decreto expedido por el Minis
terio de Trabajo en 6 de junio de 1947 

•por el que se regula la obra social de 
 ̂ las Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.950.— Señor Cabrero. 
^.Caja de Ahorros y  Monte de Piedad de 

Segorbe contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de junio de 
1947 P°r e l  que se regula la obra social 
de las Cajas de Ahorros.

Lo qite cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
¡Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleito^ 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
la Administración del Estado.

Madrid, 6 de octubre de 1947. —  El 
Secretario Decano, José Anguita,

3.640—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

CARRION DE L.QS CONDiE*

Cédala de notificación
En los autos de juicio declarativo da 

menor cuantía seguidos en este Juz
gado a instancia del Pi'ocurador habi
litado don Lauren ti no Ortega Redondo, 
en nombre y representación de doña 
Isacia Cortijo García, contra don Vir
gilio Ruiz Cortijo y otrosí, sobre recla
mación de diez añil pesetas, se ha dic
tado sentencia, que comprende los si-, 
guiantes particulares:

«Sentencia.— En Carrión de los ¡Con
des a veinticinco de septiembre de mili 
novecientos cuarenta y siete. —  Vistos 
por el señor don ILuis Gohzález-Que- 
vedo Monfort, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido, los 
présente* autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, séguidos ante e,ste Juz-. 
gado ert&e partes: de la una, como de
mandante, doña Isacia Cortijo García, 
mayor de edad, soltera y vecina de Ar- 

, cenada,* representada por el Procurador 
habilitado don La"urentino Ortega Re
dondo y defendida por el Letrado don 
Carlos Gusano Herrero, y  de la otra-, 
como demandados, t don Virgilio Ruiz 

, Cortijo, mayor de edad y en ignorado 
paradero; don Jesús Fuentes Melero, 
igualmente mayor de edad, chófer y ve
cino de Carrión de los Condes-, como 
representante Jegal de. su esposa, doña 
Fortunata Ruiz Haro y* don Esteban 

y y don Constantino Ruiz Haro, labrado-, 
res y vecinos de Carrión de los Coní 
des’ y Osorno, respectivamente; el pri- 
melo. declarado rebelde y dos restantes 
representados por el Procurado;; habili
tado don Ricardo Felipe Calvo y defen
didos por el Letrado don José Castrillo 
Alvarez, sobre reclamación de diez mil 
pesetas; y ,

Fallo:. .Que desestimando ia demanda, 
producida por el Procurador habilitado, 
don 'Lauiontino Ortega Redondo, en 
nombre de doña Isacia Cortijo García, 
debo absolver y  absuelvo .de la misma 
a lo§ demandados, don Virgilio Ruiz 
Cortijo, doña Fortunata Ruiz Haro, in
tervenida de su marido* don Jesús
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Fuentes Melero, y don Esteban y don 
Constantin< Ruiz Haro, sin hacer es
pecial pronunciamiento en cuanto a 
postas.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada al demandado rebelde, don 
iVirgilio Ruiz Cortijo, en ¡la iorma dis
puesta en los artículos doscientos ochtn- 
ia  y dos y doscientos ochenta y tres de 
Ja Ley Rituaria, si -la parte acjtora no 
solicitara, dentro de quinto día, la no
tificación personal, juzgando en primera 
instancia, ;0 pronuncio, mando y firmo.. 
Fuis G. Quevedo (rubricado.)»

Dicha sentencia fué- publicada en el 
flía siguiente de .su fecha.

Y  para su notificación a don Virgilio 
Jvuiz Cortijo, declarado en rebeldía en 
dichos. autos, cuyo domicilio se ignora, 
expido la presente, para su inserción en 
eT BOLETIN. O FIC IA L D EL ESTADO 
jy en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, y firij»o en Carrión de los Con
des a' ocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete.—E l Secretario ju-. 
Ricial (ilegible). \

3 - 6 5 3 — A .  J L
SARRIA

Por el presente, y a los efectos lega
les, por el Juzgado dé Primera Instan
cia de Sarria, se anuncia incoación ex
pediente declaración , fallecimiento .de 
María Asunción Vázquez López, vecina 
que fué de Lavandéira, parroquia de San 
Miguel de Viville, en este municipio, de 
Ja cual no se tienen poticias partir 
del año mil novecientos dieciséis ins
tado por .sus hijos José y María Trini
dad Arias Vázquez, ésfa con su marido, 
Angel Losada, LÓpez.

•Sarria, cuatro de septiembre"de mil 
novecientos cuárenta y siete.—E f Juez 
de Primera Instancia accidental', Antonio 
gánchez.—El Secretario judicial, Eugenio 
¡Qulroga.

5.485—A. J .  i .a 22-10-947

SANTANDER

po'n Gumersindo González Gutiérrez,
Magistrado, Juez de Primera Instap- 

- cia número uno de la ciudad de San
tander.;
Hago saber que por don Antonio v 

Fernández Velilla, mayor de edad, ca
sado. con dopat Carmen Gutiérrez Gó
mez, industrial, y de esta vecipdad, se. 
ha deducido a’nte este Juzgado, solicitud 
ep súplica , dé que, en atención a que 
viene siendo conocido por el segundo 
apellido de su padre^ que 'llamaba 
don Antonio Fernández BalaSrón, sé 1© 
autorice para unir los apellidos Fernán
dez Baladrón como uno soló y primer 
apellido y sea su segundó el de. Velilla, 
y que esta autorización' alcance a sus 
hijos, que con él suscriben él escrito, 
doña Carmen •Fernández^.Gutiérrez, -ca
sada con don Tomás G. Quijano; doña 
María de las Mercedes Fernández Gu
tiérrez, soltera; < doña María Antonia 
Fernández Gutiérrez, casada con don 
Enrique Za’.d-uondo, y don Antonio y 
don José Luis' (Fernández Gutiérrez;' to
dos mayores, de edad y vecinos de San
tander, toda vez que todos ellos son, 
asimismó, conocidos con el apellido de 
Fernández Baladrón, o simplemente Ba- ladrón*

Lo que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo setenta y uno del Regla
mento del Registro Civil, se hace pú- 

.blico a fin de que en el término de tres 
meses* a contar desde la publicación del 
presente edicto, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello.

Y para su inserción en el BO LETIN  
O FIC IAL D EL ESTADO, pongo el 
presente en Santander a seis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de Primera .Instancia, Gumer¿ 
s-indo González Gutiérrez.—El Secreta
rio judicial, Antonio 'González Castell 
(Licenciado).

5.510-A. J v .

SEVI LLA

¿Edicto

En virtud de previdencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú- 

-me.ro 1 de e$ta ciudad, por ante mí, con 
esta focha, en el expediente promovido 
por doña María Luisa, doña María del 
Carmen, doña Enriqueta, doña María del 
Rosario, duna Mana de la Gioria, don 
Enrique y don Luis Piñah Márquez, ca
sada doña María de la Gloria con don 
Manuel Molina Lanzuela, con objeto de 
modificar y adicionar sus apellidos y los 
de los . hijos de los que son casados, ex
poniendo. tomo antecedentes: que el 20 
de marzo oe 1869 contrajeron matrimonio 
los abuelos paternos de los solicitantes, 
don Enrique Piñal Aiva y do^a María 
de la Gloria, Castilla; que del expresa-’ 
do matrimonio nació el padre del recu
rrente, don Enrique Piñal Castilla, sien
do generalmente conocido por los ape
llidos de Piñal de Castilla* unidos comó 
si fuera uno sólo, el qbe'erv .i.0 de di
ciembre de 1905 contrajo matrimonio 
con doña Mana ‘Luisa Márquez Gonzá
lez, do cuyo matrimonio nacieron los 
solicitantes; que el padre de éstos, desde 
su juve^üd, vino dedicado al comercio 
en esta p.aza, donde adquirió gran cré
dito y renombre por su honrado proce
der y por sus conocimientos y seriedad 
comercial, siendo *ipor ello conocido ge
neralmente poy sus apellidos de Piñal de 
Castilla, como si fuera uno sólo y así 
era llamado tanto en el comercio de esta 
plaza como en el de otras donde exten
día sus actividades, dándose, el. casp de • 
que por Piñal solamente, era bien pocó, 
conocido; por tratarle de apellido usual 
y corriente en esta población; 'que los* 
recurrentes doña María de la Gloria y 
don Luis Piñal Márquéz eran de -estado 
casados; la primera- con d o n  Manuel 
Molina Lenzuela, teniendo cuatro hjjos, 
llamados:...Enrique, Manuel, . María dél 

( Valle, y Rafael, y don-Luis con doña 
María Díaz Román/teniendo tres hijos, 
llamados : María Luisa, Enrique y L u is ; 
que el padre de los recurrentes tierna el 
propósito de unir su> apellidos, mas ta- 
lk-c.io ert 13 de diciembre oe 1943 sm 
haberlo^ verificado, y’ estimando sus ex-, 
presados hijos lo conveníante qu.e para 
ellos resulta, unir ,su primer apellido pa-x 
terno do Piñal con el segundo, también 
paterno, «dé Castilla»; a nn de que en 
lo sucesivo puedan usar /ellos y sus des* 
cendientes. como primer apellido. «Piñal 
de Castilla» y como ,el segundo el ma
terno de Márquez* promovían el expre- 

' sado expediente, llamándose por medio 
del presente a fin de que puedan prese ru

tar su oposición ante este Juzgado cuan
tos .se crean con derecho a ello, a cuyo 
fin so les señala el término de tres me
sas a contaa desde el día de la publicñ- _ 
ción, previniéndolés que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla, nueve , de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ¡>ic«te.—El'Juez (i!e_ 
gible). El Secretario, Gonzalo Fernández 
Espinar.

5.460—A. J ,

BILBAO

E dicto

Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de los de Bilbao.;
Hago >sab$r : Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por doña* 
Blanca Antia Arrúe, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el Pro
curador don Rafael Pineda, sobre que 
sje declare el fallecimiento, para todos 
los efectos legales, de su esposo, Fran
cisco Juan Antonio Clavell Español, que 
nació en Tarragona el 15 de junio 
de 1884; hijo de Francisco y  de Joa
quina, de estado casado, militar, y ve
cino de Bilbao (Vizcaya)' de dónde se 
ausentó-el año 1923, con rumbo a Amé
rica de] Sur, sin que se hayan vuelto 
a ren r̂ noticia^ del mismo, descono
ciéndose su existencia, y, en su virtud, 
se llama a .las personas a quienes pueda 
perjudicar tal declaración de • falleci
miento para que comparezcan en este 
Juzgado a deducirlo en el término do 
quihee días? presentando los- documen
tos o justificantes en que funden su re
damación. ' ' 1

Dado en .Bilbao a ouatro de octubre 
de mil novecientos cuárenta y siete.—El 
Juez, Fermín Garbayo.—^ l  Secretario, 
P. S., Jesús’ Cortina. v
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Don Gerardo María Thomas Sabater,
\ Juez de Primera Instancia accidental

del distrito i>úmero uno de esta dudad.

Por el presénte, y *para general cono
cimiento, hago saber: Que el día vein
ticinco de septiembre último se celebró 
en este Juzgado Junfa de acreedores, . 
en el concurso de don Bernardo Olivér 
Tous, para tratar del convenio formu. 
lado por el mismo, en cuya Junta, que 

t concurrieron todos los requisitos nece* 
sarios para su constitución, se aprobó 
pdr unanimidad el mencionado convenio, 
consistente en el pago a los acreedores 
de la integridad de >u'crédito, con con
dón adión expresa de intereses por par.te 
de los mismos.' ' ' ■ ' •” ’

No habiéndose formulado oposición al 
expresado co-nverio por ningún acreedor, 
dentro del término legal, por auto de esta 
misma fecha se ha ordenado se lleve aquél 
a efecto, y que los interesados d^ben 
estar y  pasar por él. ,

 ̂Pafyiia a diez de octubre de mil nove
cientos cuarenta y  siete.—El.Juez, Ge
rardo ‘María Thomas. ?— El Secretario, 
LuÍ9 Facal. \  •• • . 4

5.4&-A. jj,


